
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

Medellín, primero (1) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE NORHA LUZ VALENCIA VERGARA  

DEMANDADO 
BRILLADORA ESMERALDA LTDA Y 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

RAD. NRO. 05001 31 05 010 2016 01338 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 
Adopta medida de saneamiento y fija fecha 

para audiencias ARTS. 77 Y 80 CPTSS 

 

En el proceso de la referencia, el Juzgado advierte que esta demanda se tramitó en 

el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellín y fue asignada a este Despacho, 

según Acuerdo CSJANTA21-16 del 24 de febrero del año 2021, se avocó 

conocimiento por auto del 12 de agosto de 2021 y se fijó fecha para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el art. 77 del C.P.T y de la S.S. 

 

No obstante, secretaría dio cuenta que faltaba la notificación a la Procuraduría 

Judicial para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, la cual se realizó día 20 

de agosto de 2021, según se verifica en el expediente electrónico. Es decir, a la 

fecha no ha trascurrido el término de traslado común de 10 días, con que cuenta la 

Procuraduría para realizar su intervención y presentar excepciones y solicitar 

medios de prueba. 

 

La situación presentada, que en criterio del Despacho configura la causal de nulidad 

prevista en el numeral 5 del art. 133 del CGP, aplicable al trámite laboral por 

remisión normativa del art. 145 del C.P.T y de la S.S. 

  

En consecuencia, como medida de saneamiento se ordena reprogramar la 

audiencia programada para el día de hoy. Para efectos de imprimirle celeridad al 

trámite, se dispondrá la realización de las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.P.T y de la S.S en la misma fecha. 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR que en el presente caso se configuró la causal 

de nulidad prevista en el numeral 5 del art. 133 del C.G.P. 
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SEGUNDO: DECRETAR la nulidad de la decisión contenida en el auto del 12 de 

agosto de 2021, que convocó a las partes a la audiencia del art. 77 y 80 del C.P.T 

y de la S.S.  

 

TERCERO: RETROTRAER la actuación y otorgar un término de 10 días de traslado 

a Procuraduría Judicial para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, para que 

realice la intervención.  

 

CUARTO: FIJAR como fecha para que se lleve a cabo la Audiencia Obligatoria de 

Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio y 

Decreto de Pruebas del artículo 77 del C.P.T. y de la S. S., el día MARTES 

VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, INICIANDO A LAS NUEVE Y 

TREINTA (9.30) DE LA MAÑANA a continuación se realizará la audiencia de 

trámite y juzgamiento prevista en el artículo 80 del mismo estatuto. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de las 

audiencias, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. ADVERTIR a los apoderados y curadora ad litem 

designada, que pueden solicitar el Link contentivo del expediente digital mediante 

memorial dirigido al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, el 

cual será enviado una vez recibida la solicitud.  

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes, sus apoderados, testigos y demás asistentes que 

podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través 

del siguiente vinculo: 

 
https://call.lifesizecloud.com/10383586  

 
Se aclara además que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 

invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o 

representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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